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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado   05001-31-03-002-2006-00192-00 

Demandante(s)   LUCIANO ALBERTO CASTRO RESTREPO 

Demandado(s)   ÁLVARO LEÓN ZAPATA ACEVEDO 

Asunto   INCORPORA CORRE TRASLADO AVALÚO  

  COMERCIAL 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  3095V 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes, el Avalúo Catastral allegado por el Municipio de Medellín de los 

inmuebles con MI 01N-231726, 01N-231718 y 01N- 231719, propiedad de los 

demandados ÁLVARO LEÓN ZAPATA ACEVEDO y MARIO DE JESÚS ZAPATA 

ACEVEDO al igual que el Avalúo Comercial de los mismos remitido por la 

apoderada de la cesionaria para el crédito en el proceso de la referencia, y 

se le corre traslado a las partes por el término común de (10) días al Avalúo 

Comercial  de conformidad con el artículo 444 del C.G.P., por ser este último 

de mayor valor. 

 
 

INMUEBLES AVALÚO TOTAL 

01N-231726  

 

$ 526.154.000 

01N-231718 

01N-231719 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
 Jn 
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